
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120140019100  
EJECUTIVO 

 

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días de 

cumplimiento al numeral 2° del auto del 18 de agosto de 2022, so pena de decretar la 

terminación del trámite por desistimiento tácito. 

 

Vencido el término anterior, ingresar para continuar con el trámite. 

 
2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 117 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 25 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba599d5c9e193753f3a16f0e03b2559f159dd11ff7bb6ba7bb3dc59e6d27ea18

Documento generado en 24/10/2023 05:31:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210037000  
GARANTÍA MOBILIARIA 

 

Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, 

impulse en debida forma el trámite de la referencia, so pena de decretar la terminación 

del trámite por desistimiento tácito. 

 
Vencido el término anterior, ingresar para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 117 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 25 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7505c456b5e7babf4a9aa5989f32178dbc487878e3ec4499d11b0cccb2c7baf4

Documento generado en 24/10/2023 05:31:33 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120130070600  
EJECUTIVO 

 

En atención a la solicitud de terminación presentada por el apoderado de la parte 

demandante, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., el 

Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 

ocasión al presente asunto, previa verificación de remanentes. 

 

2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  

 

3. Previo acreditar el arancel correspondiente, DESGLOSAR los documentos 

físicos base de la ejecución, a favor de la parte ejecutada. Dejar las constancias del caso. 

 

4. SIN CONDENAR EN COSTAS.  

 

5. ARCHIVAR el expediente, dejar las constancias de rigor para efectos de la 

estadística (Artículo 122 C.G.P.) 

 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 117 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 25 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120150025900  
EJECUTIVO 

 

En atención al contrato de transacción firmado por ambas partes y a la solicitud 

de terminación presentada, se advierte que los extremos procesales llegaron a un 

acuerdo, para la terminación del presente trámite, por ende, corresponde aplicar el 

artículo 312 del C.G.P; en consecuencia, el despacho, RESUELVE: 

 

1º. DECLARAR terminado el proceso de la referencia por TRANSACCIÓN de la 

Litis efectuada por las partes. 

 

2º. Previo acreditar el arancel correspondiente, DESGLOSAR los documentos a 

favor de la parte demandante. Dejar las constancias del caso.  

 

3°. Sin CONDENAR en costas. 

 

4°. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Cumplir 

por secretaría, entregar los oficios a la parte solicitante. 

 

5°. Efectuado lo anterior, ARCHIVAR las diligencias, previas constancias legales 

pertinentes. 

 

6°. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 117 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 25 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120130060100  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Correr traslado del avalúo comercial aportado por la parte interesada, por 

el término de diez (10) días, al tenor del artículo 444 del C.G.P. 

 

Vencido el término anterior, ingresar al despacho para proveer. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 117 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 25 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 104332fa65ea99199415fa016b7c15d7a1817bdfe78b7f612a49a4d35f4ef3b2
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  25269400300120180088700 

Clase: Ejecutivo. 

Demandante:   

Demandado: 

Banco Agrario. 

Cristian Camilo Vanegas. 

  

Para resolver el recurso de reposición, interpuesto, por la parte demandante 

contra el auto de 31 de agosto de 2023, por medio del cual se terminó el trámite por 

desistimiento tácito, bastan las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

De entrada, se impone señalar que se confirmará el proveído censurado, por las 

siguientes razones: 

 

Sea lo primero precisar que el recurso de reposición tiene como fin que el juez 

modifique o revoque la decisión que profirió, la doctrina ha indicado que “este recurso 

busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva sobre ella y, si 

es del caso reconsiderarla, en forma total o parcial1”. 

 

En el sub judice, memórese que el numeral 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso, vigente a partir del 1° de octubre de 2012, permite al juez de instancia dar 

por terminado el proceso por desistimiento tácito, entre otras razones: 

 

 “[c]uando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 

perjuicios" a cargo de las partes.”. 

 

Sobre esta modalidad de desistimiento ha puntualizado la Sala Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá que “tiene cabida (a) en cualquier tipo de juicio o 

actuación, sin miramiento en su naturaleza (pruebas anticipadas, procesos propiamente 

dichos, medidas cautelares previas al juicio, etc.), (b) bajo presupuesto de haber 

permanecido el expediente en la secretaría del despacho sin ningún tipo de actividad, (c) 

por un tiempo igual o superior a un año en primera o única instancia, si aún no se ha 

proferido sentencia a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, o de dos años si una de tales providencias ya fue emitida”2 (TSB. SC. Auto de 

veintiséis (26) de julio de dos mil diecisiete (2017). Ordinario de María Victoria López vs. 

Roque Pérez Merchán y otros. Rad. 110013103038201500141 01M.P. Dr. Manuel 

Alfonso Zamudio Mora) 

 

Revisadas las diligencias, se tiene que, pasado más de un año, la parte actora no 

impulsó el trámite de la referencia, con lo cual, como se señaló en el auto objeto de 

reproche, se dejó a un lado el proceso de la referencia, y, dado que se encontró inactivo 

por más de un año, era viable aplicar la sanción establecida en el artículo 317 del C.G.P, 

 
1 Código General del Proceso. Parte General. Hernán Fabio López Blanco. Editorial Dupré. Pág. 778.  
2 Auto de 25 de marzo de 2015, exp. No. 4200800700 01. M.P., dr. Marco Antonio Álvarez Gómez 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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máxime cuando no es aceptable la justificación dada respecto al oficio elaborado el 27 

de abril de 2022, pues en el caso hipotético de no ser atendido presencialmente como lo 

indica, podía solicitar tal comunicación vía correo electrónico, sin embargo, ello no 

sucedió. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Facatativá,  

 

RESUELVE 

 

Primero: CONFIRMAR el auto de 31 de agosto de 2023, por lo dicho. 

  

Segundo: Por secretaría dar cumplimiento a dicho proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 117 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 25 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a3589b882f457797ca9028d729d370953391593301d9066169f9a120370d517

Documento generado en 24/10/2023 05:31:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 
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Facatativá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120080066000  
EJECUTIVO 

 

Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Aceptar la renuncia al poder presentada por Flor María Correa Velásquez, 

comoquiera que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 117 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 25 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ef77c08e6f12c0f4397a54afb4a5497d0edd57cab8dae0e3941dad663836545
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Facatativá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120150038600  
EJECUTIVO 

 

Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Aceptar la renuncia al poder presentada por Carlos Andrés Carrera 

Donado, comoquiera que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del 

C.G.P. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 117 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 25 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120080107300  
EJECUTIVO 

 

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. Negar la solicitud que antecede comoquiera que ya se ha oficiado a banco 

por medidas cautelares, en su lugar, deberá verificar en el expediente, las entidades a 

las cuales desea oficiar, conforme lo ordenado en autos y las respuestas allegadas. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 117 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 25 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120100026000  
EJECUTIVO 

 

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que la 

apoderada Angie Melissa Garnica Mercado continuará con el trámite a favor de la parte 

actora. 

 

2. Por secretaría agregar al expediente un informe de títulos, y poner en 

conocimiento de la parte interesada. 

 
3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 117 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 25 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb784f0cadeb35f7cc7289a48293acab2da8daf96d8ca97f4453bb58b7ea4796

Documento generado en 24/10/2023 05:31:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120100067700  
EJECUTIVO 

 

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que la 

apoderada Angie Melissa Garnica Mercado continuará con el trámite a favor de la parte 

actora. 

2. Negar la solicitud que antecede comoquiera que ya se ha oficiado a banco 

por medidas cautelares, en su lugar, deberá verificar en el expediente, las entidades a 

las cuales desea oficiar, conforme lo ordenado en autos y las respuestas allegadas. 

 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 117 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 25 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59b1ef9b948c4e36850a1434a4fed9686fa81570684c4ebcb3987bf312e91a8c

Documento generado en 24/10/2023 05:31:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120120056600  
EJECUTIVO 

 

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. Por secretaría agregar al expediente un informe de títulos, y poner en 

conocimiento de la parte interesada. 

 
2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 117 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 25 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3db9bb888f7eea3d761022a4fd15d7c567319d8a92cbf1b27db25678474c0e35

Documento generado en 24/10/2023 05:31:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120160008400  
EJECUTIVO 

 

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. Por secretaría desglosar el documento 027 del expediente comoquiera que 

no corresponde al mismo, anexar al proceso correcto y dejar las constancias del caso. 

 
2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 117 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 25 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 795c2f96674bd546dff79fa96600a0dab7b298eecd757c38efd87d86de366ca2

Documento generado en 24/10/2023 04:40:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230048700  
EJECUTIVO 

 

Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. No tener en cuenta las notificaciones efectuadas, comoquiera que 

indicaron de forma errada la dirección física del despacho. Instar a la parte actora para 

que integre en debida forma el contradictorio. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 117 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 25 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8545b4f3961f81e2970cd0bfdc5c5e69a8cec9d8524e5481d0ec826606c88ac5

Documento generado en 24/10/2023 05:31:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85

